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REGISTRO MERCANTIL DE 
CASTELLON 101803178
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DE CASTELLÓN Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras examinár 
O O o O a Y 

CASTELLÓN, con referencia a la Sociedad Solicitada en la instancia presentada bajo el asiento 96 dl 

  

EE 

DENOMINACIÓN: GOLF PLAYAS DE CASTELLON SL 
NIF: B12874517 

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil: 
Hoja OS-29545 Tomo 1575 Libro 1137 Folio 139 Inseripción 1 

  

Fecha Presentación: — 11/10/2011 
Notario/Certificante: ARIAS GINER, ANTONIO JOSÉ 

Residencia: CASTELLÓN - CASTELLÓN 
Número de Protocolo: 2071/2330 

3 DESEA       1120110016626477 

GLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acrédita fehacientemente ll 
contenido de los asientos del Registro en el momento de su expedición ex art 77 Reglamento del 

Registro Mercantl aprobado por el Real Decreto 1784/1998, de 19 de julio. Se hace constar 

de 

  

      lola Loy Hpotacara: La Paria derechos redes 20 podrán acera en perjuicio de tear for caricacón dl ego. 
da on as Únicos Azconarios que tons ocu de corifcar 1 que resta o e Keos Se Regio 

a elos sample de Pone sonscpondor exclrarapento aos PogretacoresHercantes La csrafcacin | 
En meso de acocalr (oraciorcomodlN inalentos dul Registr.    



  

Pág. 2 

expresamente que la presente certificación no podrá servir para acreditar la situación registral en 
momento distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier posib 
alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con posterioridad y que pued: 
afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La existencia misma de la entidad, 
Vigencia y contenido de las facultades de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmer 
con posterioridad. En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica pue 
vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado pl 
falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 58/2003, de 19 « 
diciembre, de firma electrónica - 

Así resulta de los asientos del regio y no existiendo documento alguno presentado al libro Diar 
pendiente de despacho a las 3 
en CASTELLÓN, a 10 de     
  

loz afacos de la Loy Orgánica 18/1999, de 13 de dciembro, de Protección de Datos de Carácter Personal queda intormado de que los dat 
persones expresados on ol presento documento han sio incorporados a los Lros del Regisro y alos Nenoros que So lovan en basa ak 
mismos. cuyo responsable es el Registrador, endo el uso y in del tratamiento el previsto expresamente on a normabva resta, 
La intormeción en elos coterida solo sara comunicaca en os supuestos provistos leglmenta, o con objeto de setsacer facar les sotcgudes. 
uti formel que se formujen de acuerdo con la logtación resta. 
Lo información puesta a su deposición es para su uso pxusivo y leno coáctor intransfortio. 
Únicamente posré uizarso para la matdod por la que 30 socho o para oras compaliblos. 
Queda protíbia a ransmisión o cesión de a información por l usuario cualquier otra persons, Incluso grau. 
Queda prohibida la incaporación delos dos que constan en la precente Información registra a ficheros o bases Ifométias paraa consu 
Invctsenea de pasaras fas Judas, ncuso apresando la unto do procedencia (narucón dela DGA de 17824898; BOE 
INS) 

Encasode qu ea infomación ble 0 obtenida IoméIcomoro, sua reepor 1 mismas acoge alas cncions de laa: 
Pvacóos exprzadas en la Veo ¿fia dl Colegio de Regadera dea PrplgaS, Marcar: y o loas uste; de España, pco: 
rones dolo página web www egistradores 09 
En culo teu Compoio cn ln loisiución ospocca dl Fair, e reconaco 1 intmsados los dercnos de gasa. recncac 
cencolción y opos asaeciós on aL Orgrica aan, pustendoejrtaos endo un asco a ración dl Fogar 

YO, ANTONIO ARIAS GINER, Notario del lustre 
Colegio de Valencia. con residencia en Castalón de la Plana, 
DOY FE, que considero legílima la. firma que antecede de 

DON ROMEL DLDERIO Gomis SERRANA — > 
__ g—z—KÉ<—_za 

Por coincidir con otra firma original legitunada 

Castellón de la Pknaa 12 ENEZIT 

ero 29. de miro ndiaor seónsegundo 

  

     



   de Valencia, con residencia en Castellón. 

OYE: Que la presen foocopia, que constade 2 
Kits sic ynáimeros FOOL? P yenes comio 
enorden  JWENSO co refojo y producción del original 
ue me ha ido cxibido, gún orjo verificado entre ambos. 

 



 



   
    

FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA= 
=PAGE ATTACHED FOR AUTMENTICATION BY THE OFFICIAL NOTARIES SOCIETY OF VALENCIA= 

> Este folio ha quedado unido con el sello de este ilustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 

      

    

This page has been atachod bearing te samp ais Ofi Notas' Socia, the tesimony ssuod by 
D. JOAQUÍN SERRANO YUSTE 
Notario de — CASTELLÓN 

cldía 190112017 

  

  

   
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

   
. País: ESPAÑA 

County Payo. 
  

    

El presente documento público 
"is publ document ¡Le prósont ate publ 
  

   

  

hasido firmado por D. JOAQUÍN SERRANO YUSTE 
has been signed by. 
abi por 
  

   

;, quien actúa en calidad de NOTARIO 
aci ln to capaciy of 
pieza 0 qualtóde- 
  

    

y está revestido del sello / timbre de SELLO DE LA NOTARÍA 
Bases do alan 
  

   

    

  

   

rec de como ie de 

Certificado 
Ceres / Att 

en CASTELLON f 6. eldía 13/01/2017 
as neo 
  

   

    

  

    

    
. por D. JOSÉ VICENTE MÁLO CONCEPCIÓN, TESORERO DEL COLEGIO NOTARIAL DE 

byire_ VALENCIA 
Imúmero N9102/2017/000875 
  

  

10. Firma: 
Signature: 
Signature 

  

D. JOSÉ VICENTE MÁLO 
CONCEPCIÓN-TESORERO     

  

  

o poc a mr avec dea sn a Cal 0 a to dei 2 0 
nas an csi pa rl 

Cat Age e cart ps sr ec iu el a 
nato de en Age est ps vai en a Espagr | 

ota Acs pat ta 4 ame sio PS Fr oc ato vete de gra MAFIA Po CA:


